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coNrRATo DE OBRA PÚBLlcA A PREClos uNtrARtos y lEMpo DEfERtvltNADo ouE cELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE COMI,J.IICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL:i!í. IL,UÁRUi) I,',ÍJRIGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE D¡RECTOR GINERAi ¡EL C:i.. i i.] O :§C I "i]I,JTRRERO' Y POR LA OTRA,
REPRESENTADA POR l-LLA rr,1ii,i,¡A, EN SU CARÁCTER DE ,DERS¡NA F¡S¡CA, A eUtENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA"
Y'FL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA OEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Central¡zada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1' , 2" , 26 y 36 de la Ley orgánica de la Adm inistración pública Federat.

1.2.- Su representante, el C. lng. LriL¿rdo Rocirrguez Al¡reu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente óontrato, en términos de to oíspuesü por á articuto so,
f racciÓn Xll del Reglarlrurto lnter ior de la Sccr-etaria de Conr.¡ l ic:c iones y Transportes. Asi como en
atención al conten¡do del Oficio número .1,-226, emitido por el Secretario de Cómunicationes y Transportes
Irrg. Gerardo Ruiz Esparz¡ con fecha 16 de Septienrbre del 2014.

l3 El. plTsnte cgntrato se adjudica .,,r;ro .','-, ii.,rrii) r,te lrr,.,i;r .r Cir.-iir(lo l.,1cr-ror Tres personas, ¡nstaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos ? i ata{ (:ión . y 43 de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitacíón a cuando Merlos
Irüs persoñas No. lO-0ü90009d5-f,i :6-20;6 (ie íEclla .12 cle Encro del 2016.

L4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hac¡enda y Crérlito
PÚblico autorizó la ¡nversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Of¡cio Nilm
5.SC. OLl.1c. -00? de i?r.r..r tJ¿ le Er:,.:c dei ?016

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Núniero, Burócrai¡, Ch!i¡::r,rcirrgo ¡.j,.lol Br¡r,r¡. Gueileto. C.p. Jg0g0.

II, "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

ll 1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los térmrnos del presente contrato

t.2 -

11.3.- Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: 

ll.4- Cuenta con los recursos técnicos. humanos
requerimientos objeto del presente contrato.

y materiales necesarios para

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Siete  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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11.5.- Tiene establecido su domicil¡o en 
mismo señata para todos los fines y

de este contrato.

11.6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen Ia Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnst,alacjones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabaios, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

1l,.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra obleto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCtA" y "EL CONTRATTSTA" que:

lll.1 La invitación que or¡g¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obl¡gaciones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la
irrY¡tación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependenc¡a" encomienda a "El Contratista'la realización de una obra que consiste en TRABAJOS DE
CONSERVACIOI.] RUTINARIA ÁI'JUAL ?O1S, EN 71,70 KMS. EQUIVALENTES DE LA RED
SECUNDARIA DE CARRETERÁS FEDERALES, K[,] 180+OOÜ AL KM. 251+700, TRAMO
CHILPANCINGO . L¡M.GRO.IPUE., CARRETERA CHILPANCINGO . ACATLÁN OC OSOi¡O r¡¡ CI
ESTADO DE GUERRERo, y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.B del ápartado de
declaraciones de "El contratista", apegándose de igual modo a los programas autor¡zados, presupues:os,
proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así como a las normas de construco¡ón
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos comoJ:ritrte
inteqrante de esta cláusula. \
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en t.sta
cláusula, debidamente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, oasarán a formai parte integrante del
presente ¡nstrumento. I
Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realización de los traO:¡os O(
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De ¡gual forma, queda pact¿do f'
que el acta administrativa a que alude el artículo r 72 del Reglamento de..la 

-Ley 
Oe OOrás públicas y

materia de este instru mento.
r motivo de
m ismo.gl

,^)

trabalos

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Dos  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de S2'796,284.g2 (Dos
Dosc¡entos Ochenta y Cuatro pesos 82/.100 M.N.). más el
(Cuatrocientos Cr¡arent¿ y Siete [4il Cuatrocientás Cinc-.
S3'243,690.39 (Tres Millones Dosc¡entos Cuarenta y Tres tu1il

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN

Millones Setecientos Noventa y Se¡s M¡l
impuesto al valor agregado $447,40§.57
Pesos 571100 M.N.) hacen un totar de

Seiscientos Noventa Pesos 39h00 M.t¡.).

contrato en un plazo que no exceda
i5 del mes de Enero del 2016 y se
de conform¡dad con el programa de

"EL 
-Contratista", 

se obl¡ga a rcalizat los irair,rlos materia del presente
de 321 días naturales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el día
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Noviembre del 2016.
ejecución pactado.

CUARTA.

"La Dependencia" se obliga a poner a dispos¡ción de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así como los dictámenes, permisos, l¡cenc¡as y demás
autor¡zaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.-EORMADE JAGO

Las parles conv¡enen en que ios trabalos objeto del presente conlrato se paguen mediante la formulación de
est¡maciones mensuales, mismas que se acompañaran tie la clocumentac"ión que acredite la procedercia
de su pago, conforrne a las previsicnes del articulo 132 del Reglamento de lá Ley de Obras públicas y
servicros Relacionados con las fllsrnas. las que serán presentac¿s por 'EL CoNTRAÍIsfe, al Restdente deia obra dentro de los seis dias naturales siguientes a la {..ha de su corte y serán pagadis por'ra
DEPENDENCIA" por trabajos e]ecul.rdos. en la Subd¡recc¡ón de Admin¡stración de ést; Centro ljCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin Número. Burócrata, chilpancinlo de ros aravo,
Guerrero, c.P. 39090, dentro ce rn prazo r1e 20 días natüraes coniados a partir dJque hayan s¡do
artorizadas por el Residenle de la obra y que EL coNTRATlsrA- haya presentado la factura
correspondiente deb¡danrente reqirisiidda. "EL CONTRATiSI.A seTá el único responsable de que Ia facturaque presente para su pago cumpla con los reqLis¡tos adm¡nistraiivos y fiscales, por lo que la ialta de pago
por !a omisiÓn de alguno de estos o por su presentación rncorrt:cia no será mojivo paia solicitar pago áe
gastos financieros a que l)ace reÍere¡rcra el Articulo 55 de t_;i LEy

En "!:1lu 
que la factura entregada por "EL CoNTRATISTA pa'a su pago presente errores o deficiencias,-LA DEPENDENCIA" dent!'o de los tres dias hábiles s¡guientes al de sri recepción, ind¡cara por escrito a-EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que traÁscurra entre la entrega del

citado escrito y la preseniación de las correcciones por parte del "EL COÑTRATISTA" no se computaraoara
efectos del segundo párrafo del Artic.rlo 54 de la LEy. 

\-
En ei caso de que 'EL CONTRATISTA- no oresenle las r'rstimacioñé.: .ienl!'o de los seis días n:-rtlJr rles

w
IQueda entendido que en términos de lo dispuesto por el artícu o 1 30 del Reglamento de la Ley de O¡ ras 
/

PÚblicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas, los únicos tipos de..estimaciones que i" iu"onoc"rán
para efectos del r oirir,ri,,. cr)f r.s;r!,r.. irnr{.r, Ser'n por trabajos ejecutalg('de pago de cantidades
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de ffitos no recuperables a q§alucic el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.
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El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimación.

En.ri caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de alijste de costos por parte de LA
DFPENiDEI'IC1¡ , ésta a solicitud de El Crjl'.i i RA f IS i/\ y de conformidad con lo prev¡sto en el primer
párrafo del artículo 55 de la Lf\i', pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguál a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créciitos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el impo--rte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de'EL
CONTRATISTA'. Di- .c.rii,)inlrll¡il ci; - trr esir;¡ic(.rrlL¡ e¡ ¡l i': I ii¡c p:.r.af.) i:jel eiiculc jZ7 dei Reglamento de
,:l I .'"j Ce Ohras l'l)i iras i'Sr-riri{r'r): irrlaiti¡rit¡,:iari. cr¡l ¡s f-.1 :irt¡t: i..l relraso err ei paeo cle estrÁaclones en
r'tt;t i]rCui'ra Lt"\ í-iEl--t ñiiEl..ia,ii:\' al:fe.rl C i!ti¿i D:i...ir l,r :Ciita ..9 ta,. lt!tdctórT alH OS traiJatOS,
,:r lLiii:stanol¿ r-ri:c rjcite¡r¡ fcrri:rai ;:.,,:..: ¡i,-1, :j rjl ii:it:-i: Lle i,L ccl,jl-liAl'lsTA", a traves cel convenio
ra:!il"ctivci ir.l i-'!'':ra.(jalelil ¡icira: o í.. Jrrieitic :)ir¿|da ¡l relr;-::o al.:l: ,,g de crausas tmpLjlables a 'EL
aoN I RATTS'ry!

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "L: Carir-f Rj\ iISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "i i ¡ [ PFl'.]DEi!Cl¡\".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de'EL CONTRAIISI'A'
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡n¡qu¡to, s¡ dicho pago ño se hubiera ¡dentificado
con anter¡or¡dad.

SÉXTA..GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡mientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUIVIPLI[/]lENTO.- Fianza a favor de la TesorerÍa de la Federación por el veinte por clento
(20%\ del monto total del presente contrato. aii*rza nirn¡erc con un importe de $559,256.96
íQuin¡entos C¡rrCt¡enta y l'jucve iriii l-]oscieirtos Ciricuentn y Seis Pesos 96/100 M.N.) sin iva, exped¡da
p.rr de íecha Catorce de Errero clel 2016. \

4-1F

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS IVAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI
Contratista" gazntizatá los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total e.jercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto toial ejercido de la obr.:, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
f deicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defecios que resulten de la
realizaciÓn de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsa.bilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantia tendrá una vigencia de ooce meses contildos a partir áe ta fecha de entrega-
recepción de Ios trabdjos. / \

,/'L »
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SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos direcios y ciel costo por financiamiento de los trabajos
aún no eiecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la ¡mportac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales s¡gu¡entes a la publicación de los índices aplicables al mes
correspondiente. mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que
la soporten. S¡ el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo cletermine en el mismo
plazo. con llase en la documeniación comprobatoria que io lustifique. saivo en el caso del procedimienlo de
sjirste señalado en a fracción lll dci arliculo 57 de la Ley ie Obras Públicas y Servicios áelacionados con
ias ¡Jisn'las. ct-,nforrrre al cll;l inva;'iablemei)le 'La Dependencra" cellerá efectuarlo con ¡ndependencia de
oira sea a ia ¿iza o a ia beia. Si lransc,li'ricjc Cicho piazo nc Dromoviera "El Conlratista' la solicitucl
señaleda, precluirá para ósie --l dc:rer:ho para reclar¡ar el ajusie rle costos del mes de que se trate y de
feairzario a ia bala o¡:r parle aie La Decender¡cta .

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de ,,El

Contratista", deberá emitir por ofrcio la resolución que proceda. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuat¡clo la clocümeniaciórr medtanle ia alue se prorlrueva los ajusies de costos sea deficiente o incompleta,
La Dependencia apercibirá por esoírio a qLre Ei Contraiisia ' para que. en el plazo de diez días hábiles a

irarilr de que ie se¿r reqLlerido. subs¡ne el er.or o cor.irplafilerle ia t¡for¡riación sol¡citada. Transcurrido dicho
plazo srn que Ei Coirlratrsta cJiera resi:uesta al apercitliL.tLsnto, o ¡o lo alendiere en forma Correcta. Se
tendr.i como no ilresenta(ia la sol¡ciir-ral cle ajuste ale costos

El alListe de costos que correstorda a los lrabajos elccuia.ios conforme a las est¡t.raciones
.orr"spondle¡tes. rieberá cuL¡¡rsa; iror p¡fle de 'La Dependencra a soliciiucl de "El Contratista",
consl(lerandO ei úiirmO porcentale (]É- Jl.lSte que .p i{jnga JUü)r rzado. en la estimación SigUiente al mes en
qLr.i se haya autorizado el aluste coircedico. de conforn.ridad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Relllarnento de ia Ley de Obras Parbiicas y Serv c os Relacionados con las h¡ismas, y su pago se efect¡ará
en la Subdirección de Admin¡stración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. 

-Gabriel 
Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.3g0g0.

Los ajustes se calcularán a partir del lres en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de ex¡stir atraso no imputable al contratista, con respecto ai programa convenido. I

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

precios al productor y comercio exterior/actualización de obras públicas que

D¿.¿ glp¡¡6- 6n

Los de los costos de los

cosios. qlre se presente durante la ejecución de
lo dÉ orrienlaüion y apenura de p'oposrciones,

base en los

SE

5

.iste ce ros

rá el del a

de México. Cuando los índices que requieran tanto,,El como "La
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"""r"",r;;;;; de tos puoticaoos por er Banco de México, "La Dependencia,' procederá a carcurarlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales consideranáo al menos tres fuentes distintas o
utilizando los linearnientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios or¡ginales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos ¡r(l r.-.ir):', el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará suleio a ajustes de acuerdo á las variaciones de la tasa de
interéS que el contratista haya considerado en SU iir.ilai:i, ,-.rr !..;. tr ..r tci¡á: ¡earrrient¡s qLte ¡a¡a i¿l efectoS : : -':

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinacJos los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar ta gárantía de cumpiimiento del
contrato inicialrn ente otorgada.

Cuando existan trabajos eiecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista , el
ajuste se realizará considerando el perlodo en que debieron ser e]ecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicaiá este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplÍcará el procedimiento establecido en ta Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

l¡1. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dlchas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervenc¡ón de los insumos nl su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos ros alustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Le! de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
proced im ienio.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia,,de dicha
circunstancia, con obieto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 1s días calendario
contados a partir de la seña{ada comunicación, verifique la debida ierminación de los mismos confornre a
las condiciones establecidas en el presente contrato. \
Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia,,, ésta procederá a su recepoión
física, en un plazo que no exceda de '1: r;i¡q :':.!i,r-¡i¿s, lo cual se tealizará mediante la Suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de arnbas paries, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

La Dependencia podrá efectuar recepciones parciates cuando.,á su juicio existieren
sus partes sean identificables y susceptibles de ulilizarse. .,r,/p

,/

trabajos



Una vez formalizada la recepción física de los trabajos. ambas partes procederán a los 60 dias naturales
coritados a partir de dicha recepcióii, a elaborar el fin¡quito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en e¡ supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "E¡ Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su em¡stón, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión. el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a dispos¡ción de "El contratista,, el pago
correspondiente, med¡ante su ofrecim¡ento o la cons¡gnación respectiva, o bien, solic¡tará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por ext¡nguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Conkat¡sta" se obliga a designar ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente. que fungirá como superintendeñte de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioñes en todo lo
relat¡vo al cumplim¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustituciÓn del superintendente de construcción, y "El Contratista tendrá Ia obligación de nom'brar a otro que
reÚna los requisitos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspond¡ente r;oirvocatorla i,r la rrvitacrón.

DECIMA.- RELACIONES LABORALES

"El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y der.rás
ordenam¡entos en materia de trabalo y de seguridad social. "El Conkatista" conviene por tantó en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ..La

Dependencia', en relación con los trabaios del contrato, debiendo cubrir cualesqu¡er importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará á "La Dependencia" en
igual térm¡no.
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DECIMA PRIMERA..RESPONSABILIOADES DEL CONTRATISTA

lgualmente se obliga 'El Contratista" a no i: : r,.r : a terceras fÍsicas o morales sus

"El Contratista'se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" t¡ene en v¡gor, mismas'que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realizac¡ón de todas y cada uná de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especif¡cac¡ones generales y partiiulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vrcios t
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perluicioJ que por inobserváncia o /
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia'o a terceroi, en cuyo caso, se hará efectivad
la garantia otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma. f

obl¡gaciones der¡vadas de este contrato y sus anexos, bienes o trabajos ejecutados q
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lndependientemente de Ia aplicación de las penas convencionales
haya llegado al límiie de la lianza de cumpl¡miento, ..La

" -** i' ^,"":"""."#:r-'*'

este contrato. salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\Iismas y su Reglamento.

Si con motivo de la iia¡rs¡-rsri-rir de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago. no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

L: r,l,-1-ltt¿1 ::i:: seiá ei i¡r¡ir:r., lt:,:t,rirs¿i. ir t:ts ¡: aii_r !¿c or_rts ilue acquret-a Con ias personas ,¡ue
:l -ra,arirl.ale il:r.r . ¡aii:;t!t!i i!'.: i¡r¿ ir ¡ii:,.a!Itlriiii:i¡ itit ief,,itá ¿lqU,t¿l ACC¡ón O CjereChO alUe hi,Cer
,.,¡r cf a--it ccirli:1 ir. L¡ Dtire¡al!:rr ¡ t.-ri ia:ars ltl.lt¡::,:iitt:es

DÉcrMA SEGUNDA.-PENAS CoNVENCToNALES poR ATRASo EN LA EJEcucróN DE Los
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de ver ficar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El conkat¡sta" de acuerdo con el programa de :¡rr.rrr'ir;rr .. i-rr.irir rij. para lo cual "La bependencia,,
comparará periódicamente el avance r c. -r.r las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,,La Dependencia,, procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (!otal est¡mado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, merisuaiiirerte se hará ¡a retención o devolución qre correspondáI

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último ilrei del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal. como pena convencional por el atrasó en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de cosios y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (5%) niensual del imporG de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" r¡rensualmente y hasta el momento enque las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán mcn:ualms¡lt¡: en las esiimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Conkatista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo. 

\
Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto,
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio
administrativa.

cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contrat¡sta" se harán efectivas con cargo a las cantidades que te hayan sido reten¡das, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarla.

DECIMA TERCERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensiÓn, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizatá mediante el acta
circunstanciada de suspensión. en términos de lo dispuesto por el articulo i,ii del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la l\,4ismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscr¡birá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos. sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo i4!l de¡ Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relaclonados con la lvlisrnas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso cle negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspond iente.

En el evento de que "La Dependenc a" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inrnueble y de las instalaciones respectlvas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, Ievantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los rnismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

\
DECIMA CUARTA..RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier .escindir administrativamente est
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación , es dec r, si "El d
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a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, .'rr ,.¡ or::-r¡,r i,::1, procedimientos y requisitos que establece !a
Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los iérminos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligacíones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se ie apliquen a "El Contratista' las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administraiiva
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comun¡cará a "El Contrat¡sta" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro dei término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga r :ri.,a ia r r : .:- -. -r,-: ,-.. a:- iii:r.r:l:iiarlej, en cuyo caso, transcurfido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". CoitslCeran,lt Ios
¡ii,rr,ir:+¡tO.r ! ;r.,.rarr.|: tl.,r. l.,rir ¡:r¡r .:It:i.r_; .1,11",; i i i_,.ri.ririti :iar En el SUpUeStO de nO pfOdUCir COntestaCión
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.
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de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificáda
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia,, podrá a su jurc¡o,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato',La Dependencia,,
procederá a tomar posesión de los trabajos e]ecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajosl levantando con o sin la
comparecencla de El Contraiista". acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y ,,El

coniratista" estará obl¡gado a clevolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización

En el caso de que se determine no rescindir el contrato. se los trabajos una vez notificada "lresolución correspondiente por "La Dependencia,' a 'El

l0
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Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la e.jecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, lineamientos, procedimjentos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA.-oTRAS ESTIPULAcIoNEs ESPEcIFICAS

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.S%), det monto de ios trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA.-JURISDICCIÓN

Para la interpretaciÓn y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
I\4éxico, Distrito Federal, renuncrando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente se firma en de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes
de F¡rero del

IL
SCT "GUER

ING. CESAR V

POR 'LA CONTRATISTA'
PERSONA FISICA

SOTEL,O

EF.\, ACIóN

ll

1.-.1N IDAD

CHIIVAL RALIIREZ

DECIMA QUINTA.
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